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Decreto

Número: 

Referencia: Contrato de Cesión de Posición Contractual

 

 

VISTO el expediente 2319-37058/2017, por medio del cual
tramita el reconocimiento y autorización por parte del Instituto Provincial de
Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires, de la cesión de posición
contractual, en su rol de parte contratante, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Nº 4065/90 del 6 de agosto de 1990,
emanado del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, se aprobó el
Convenio celebrado entre la entonces Dirección Provincial de Lotería de la
Provincia de Buenos Aires y la Lotería Nacional Sociedad del Estado, referente a
la administración de la variante del juego denominado “LOTO”;

Que mediante Decreto N° 4049/91 de fecha 23 de octubre de
1991, se aprobó el Convenio firmado entre Lotería Nacional Sociedad del Estado
y la entonces Dirección Provincial de Lotería de la Provincia de Buenos Aires,
donde se estableció la exclusividad de la comercialización en la provincia de
Buenos Aires de la variante de Lotería de Resolución Inmediata;

Que Lotería Nacional Sociedad del Estado, por intermedio de
su Presidente notifica que ha cedido su posición contractual en los Convenios de
comercialización de los juegos denominados “LOTO” y “CASH” que fueren
celebrados con la entonces Dirección Provincial de Lotería, a favor de Lotería de
la Ciudad de Buenos Aires Sociedad del Estado;



Que mediante Convenio de fecha 10 de septiembre de 1996,
firmado entre Lotería Nacional Sociedad del Estado y la entonces Dirección
Provincial de Lotería de la Provincia de Buenos Aires, se estableció la
comercialización en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires la variante de
lotería denominado “LOTO” en todas sus variables, que fuera aprobado por
Resolución N° 2065/96;

Que a fojas 75/122, Lotería de la Ciudad agregó copias del
Contrato de Cesión de Posición Contractual debidamente certificada;

Que es pertinente reconocer y autorizar la Cesión de Posición
Contractual a través de un acto administrativo.

Que han tomado intervención a fojas 65/66 Asesoría General
de Gobierno, a fojas 131 Contaduría General de la Provincia y a fojas 133
Fiscalía de Estado;

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas
por el Artículo 144 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

                                Por ello,

 

 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

 

 

ARTÍCULO 1º. Reconocer y autorizar el Contrato de Cesión de Posición
Contractual entre Lotería Nacional Sociedad del Estado y Lotería de la Ciudad de
Buenos Aires Sociedad del Estado, suscripto con fecha 29 de junio de 2017, el
que como Anexo Único (IF-2018-11160788-GDEBA-DJLIPLYC), forma parte
integrante del presente Decreto.

 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Ministro de Jefatura
de Gabinete de Ministros.

 

ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar
al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
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